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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:45 HORAS) 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública 

correspondiente a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

 
Señora y señores Ministros oportunamente se repartió el acta de la 

sesión anterior, no habiendo recibido observaciones, en votación 

económica se consulta si se aprueba el acta. (VOTACIÓN 

FAVORABLE). QUEDA APROBADA EL ACTA POR 

UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS.  
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Corresponde  a mi ponencia dar cuenta en primer lugar con los 

asuntos listados para el día de hoy. 

 
Licenciada, por favor, sírvase dar cuenta. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO: Con su autorización 

señor Ministro Presidente. Se informa a la Sala que por 

instrucciones del señor Ministro ponente quedan retirados los 

asuntos marcados con los números 4 y 9 de la lista, que 

corresponden al Amparo en Revisión 908/2015, y el  número 9, es 

el Amparo Directo en Revisión 4380/2015. Asimismo, por 

instrucciones del señor Ministro ponente, quedan en lista los 

asuntos marcados con los números 2 y 8 de la lista. El asunto 

número 2 corresponde al Amparo Directo en Revisión 4428/2014, y 

el número 8, corresponde al Amparo Directo en Revisión 

4384/2013.  

 

Señor Ministro Presidente, solicito autorización para modificar la 

lista y dar cuenta en un orden distinto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta en primer término con el 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3449/2013. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DE LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En este asunto votaré en 

contra, si bien lo preparé con el criterio de la mayoría, me parece 

que hay un tópico de presunción de inocencia que no está 

estudiado en el proyecto; por lo tanto, mi voto sería en contra del 

proyecto. 

 

Tome votación nominal por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En 

contra y anuncio voto particular. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 56/2015. 
SUSCITADA ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
SEGUNDA REGIÓN CON RESIDENCIA 
EN LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, 
EN APOYO DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO 
CIRCUITO Y EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS, EN LOS 
TÉRMINOS DEL APARTADO VI DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra.  

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Yo votaría en contra del proyecto porque en mi criterio, 

–contrario a lo sostenido– sí se da la existencia de la contradicción 

de tesis porque ambos tribunales realizaron la interpretación del 

artículo 1162 del Código de Comercio y llegaron a conclusiones 

diferentes, entonces anunciaría voto particular. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Como no, tome nota del voto 

particular por favor, y tome votación nominal. 

 



5 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con los restantes 

asuntos doy cuenta de manera sucesiva. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1954/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO 
DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 360/2014. 
SUSCITADA ENTRE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
CUARTO CIRCUITO Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE, EN LOS TÉRMINOS DEL 
APARTADO SEXTO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA, EN LOS TÉRMINOS DE LA TESIS 
REDACTADA EN EL APARTADO SÉPTIMO DEL PRESENTE 
FALLO. 
 
TERCERO. DÉSE PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL 
QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 219 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3271/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
********** EN CONTRA DE LAS AUTORIDADES Y ACTO 
RECLAMADO PRECISADOS EN EL RESULTANDO PRIMERO 
DE ESTA RESOLUCIÓN. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6161/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
789/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO DE DIECIOCHO DE JUNIO 
DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1014/2015. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE DIEZ DE AGOSTO 
DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
740/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN DE VEINTIUNO DE 
MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
755/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE CUATRO DE 
JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 
DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Finalmente. 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
773/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO DE VEINTIDÓS DE JUNIO 
DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos, ¿en votación económica se consulta si se aprueban? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. Muchas gracias. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Buenas tardes licenciada. Dé 

cuenta por favor con los asuntos listados bajo la ponencia del 

señor Ministro José Ramón Cossío Díaz. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA DOLORES 

RUEDA AGUILAR: Buenas tardes señores Ministros. Con el 

permiso de ustedes. Informo a la Sala que por instrucciones del 

Ministro ponente, los asuntos listados con los números 4 y 8, 

correspondientes, respectivamente, a los asuntos: Amparo Directo 

en Revisión 2255/2015 y Amparo Directo en Revisión 901/2015, se 

retiran para el Pleno. Asimismo, los asuntos identificados en la lista 

con los números 1, 2, 5, 11, 12 y 2 Bis, correspondientes a los: 

Amparo Directo en Revisión 1874/2015, Contradicción de Tesis 

255/2015, Amparo Directo en Revisión 3203/2015, Amparo Directo 

en Revisión 749/2015, Amparo Directo en Revisión 1065/2015 y 

Recurso de Reclamación 1063/2015, quedan en lista. 

 

Continúo señores Ministros con el orden de la lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 670/2014. DERIVADO DEL 
JUICIO DE AMPARO 1223/2013.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES IMPROCEDENTE ESTE INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL JUZGADO DEL 
CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL 
ÚLTIMO APARTADO DE ESTA SENTENCIA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO POR 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, DE ONCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 30/2014. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 184/2015. DERIVADO DEL 
JUICIO DE AMPARO 591/2013.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO APARTADO DE ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO EN REVISIÓN 736/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. REMÍTASE AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
CONOCIMIENTO, POR CONDUCTO DE LA OFICINA DE 
CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO, 
EL RECURSO DE REVISIÓN DE QUE SE TRATA Y LOS AUTOS, 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 227/2015. DERIVADO 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
3-647/2011.  
 

El proyecto propone: 
 
 
PRIMERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL JUZGADO DEL 
CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO POR 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EL 
DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, EN EL INCIDENTE 
DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 7/2014. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 401/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL JUZGADO DEL 
CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO POR 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO DE DOS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
827/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO DE VEINTINUEVE DE 
JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 
DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 
EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3559/2015. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
EL ÚLTIMO APARTADO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1012/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN DE DOCE DE 
AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, POR LA QUE TUVO POR 
CUMPLIDA LA EJECUTORIA DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO 38/2015. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
990/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN DE SEIS DE MAYO 
DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO 894/2014. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
931/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
DICTADO EL DOS DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, EN EL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3652/2015. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Es todo señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Están a discusión los proyectos. 

¿En votación económica se consulta si se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE).  

  

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 

Muchas gracias. 
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Buenas tardes licenciada. 

 

Dé cuenta por favor con los asuntos listados bajo la ponencia del 

señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor Ministro 

Presidente. Por instrucciones del señor Ministro ponente se retiran 

los asuntos identificados con los números económicos 1 y 3 de la 

lista, que corresponden respectivamente al Amparo Directo en 

Revisión 3231/2014 y al Amparo en Revisión 607/2015. 

 

Asimismo, por instrucciones del señor Ministro ponente, quedan en 

lista los asuntos identificados con los números económicos 4 y 9, 

que corresponden respectivamente al Amparo Directo 36/2015 y al 

Amparo Directo en Revisión 2871/2015.  

 

A continuación, solicito autorización del señor Ministro Presidente 

para modificar el orden de la lista, y dar cuenta en primer lugar con 

el asunto identificado con el número económico 10. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ. 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2529/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “ 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este asunto yo  voy a 

votar en contra porque considero que no se actualiza la hipótesis de 

procedencia del recurso de revisión previsto en el artículo 81, 

fracción II, de la Ley de Amparo, en los términos que la propia Ley 

de Amparo y la Constitución establecen. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Tome votación nominal 

por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor del 

proyecto.  

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación doy 

cuenta con los restantes asuntos de la lista en su orden. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 748/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA EN CONTRA DEL ARTÍCULO 15, 
FRACCIÓN V, INCISO A), DE LA LEY ADUANERA. 
 
TERCERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1006/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 30 DE 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2094/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO EN REVISIÓN 622/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE AL 
QUEJOSO, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 230 DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, EN 
LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA EJECUTORIA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3784/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
953/2015. 

 

El proyecto propone: 

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
966/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
932/2015. 

 

El proyecto propone: 

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3922/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y, finalmente el asunto número  

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
985/2015. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es la cuenta señor Ministro Presidente. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Están a 

discusión los proyectos. En votación económica se consulta si se 

aprueban. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 
Muchas gracias. 
 
  



21 

 

 
Buenas tardes licenciado, dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Pardo Rebolledo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO HÉCTOR 

VARGAS BECERRA: Con su autorización señor Ministro 

Presidente. Se informa a la Sala que por instrucciones del señor 

Ministro ponente el asunto número 2, que corresponde al Amparo 

Directo en Revisión 4436/2015, se retira a Pleno. 

 

También, por disposición del señor Ministro ponente quedan en lista 

los asuntos 4, 5, 6, 10 y 2 Bis, que de manera respectiva son: 

Asunto número 4, Amparo en Revisión 610/2015; asunto número 5: 

Incidente de Inejecución de Sentencia 134/2015, derivado del 

Amparo Indirecto 871/2010; asunto número 6, Incidente de 

Inejecución de Sentencia 540/2014, derivado del Amparo Indirecto 

951/2007; asunto número 10, Amparo Directo en Revisión 

4036/2015; y, asunto número 2 Bis, Recurso de Reclamación 

1174/2015, en el Amparo Directo en Revisión 4667/2015. Con 

relación al resto de los asuntos listados. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5473/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
DICTADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA SÉPTIMA REGIÓN EN EL EXPEDIENTE AUXILIAR 305/2014, 
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EN AUXILIO AL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO EN EL 
AMPARO DIRECTO D.A. 231/2014. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3800/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4394/2015. RELACIONADO CON EL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4395/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4395/2015. RELACIONADO CON EL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4394/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3215/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA 3215/2015, SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1064/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA 1064/2015, SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE DIEZ DE AGOSTO 
DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, EN 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 462/2014. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1181/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1181/2015, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL PROVEÍDO DE TRECE DE JULIO 
DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3867/2015. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1079/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD 1079/2015, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y, por último. 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1004/2015. EN EL AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 4149/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA 1004/2015, SE REFIERE. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO DE DIEZ DE AGOSTO DE 
DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS 
AUTOS DEL EXPEDIENTE AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4149/2015. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Están a 

discusión los proyectos. ¿En votación económica se consulta si se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 

Gracias licenciado. 



Dé cuenta por favor licenciada con los asuntos listados en la lista 

especial sobre tortura. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO: Informo a la Sala que 

por instrucciones del Presidente de la Sala, quedan en lista los 

asuntos de la lista especial sobre el tema de tortura: el asunto 

número 1. Amparo Directo en Revisión 2363/2014; el asunto 

número 2. Amparo Directo en Revisión 3379/2014; el asunto 

número 3. Amparo Directo en Revisión 3281/2014 y, finalmente, el 

asunto número 4. Amparo Directo en Revisión 807/2015.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Todos quedan en lista. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente, todos quedan en lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En esta sesión se listaron 66 

asuntos; de los cuales se resolvieron 40: 13 amparos directos en 

revisión; 4 amparos en revisión; 2 contradicciones de tesis; 4 

incidentes de inejecución de sentencia; 5 recursos de 

inconformidad; 12 recursos de reclamación. 

 

Agotados los asuntos listados para el día de hoy, me permito citar a 

la señora Ministra y a los Ministros para la próxima sesión que 

tendrá verificativo el próximo miércoles veintisiete de enero del año 

en curso a las diez horas con treinta minutos. Se levanta la sesión.  

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN PÚBLICA A LAS 15:00 HORAS) 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme 
a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”. 


